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                           Titular                                                           NIF/CIF                        Referencia                  TN           T 
PRISTINE RURAL SETTINGS DEVELOPMENT C. B84008309 1106523-195/2008/08880 RCS IVT 
PUERTA BARROCAL MIGUEL ANGEL  50081104F 1105423-195/2008/08191 RCS IVT 
RIVAS TRENADO DAVID    47450721L 1109729-195/2009/00331 RCS IVT 
RODRIGUEZ ORTIZ ARANZAZU   50973551P 1119624-195/2009/07117 ICS IVT 
SANCHEZ DOMINGO MARIA ISABEL  01622576H 1106601-195/2008/08928 RCS IVT 
SANCHEZ LOPEZ ROBERTO   51610883X 1119379-195/2009/07008 ICS IVT 
SERRANO CHAVIDA ANA BELEN   33511752Q 1106831-195/2008/09091 RCS IVT 
SOC. ESTUDIOS ANTROPOLOGICOS T. BRIZO SL B78687787 1100252-195/2008/04136 RCS IVT 
SOMOLINOS SANCHEZ JOSE ANTONIO  05347352J 1107207-195/2008/09322 RCS IVT 
SUSAETA GUZMAN ESTIBALIZ   52988209G 1109972-195/2009/00512 RCS IVT 
TARRALLE FRANCOIS-XAVIER   X2366315Y 1108810-195/2008/10262 RCS IVT 
TELLEZ MARTINEZ MARIA INMACULADA 36215253M 1112288-195/2009/02016 ICS IVT 
VEGA CARRILLO ANGELA MATILDE  X1808289Y 1119255-195/2009/06907 ICS IVT 
VIGIL DEZA MARIO CESAR   50751885Q 1110478-195/2009/00822 RCS IVT 

Madrid, a 14 de enero de 2010.—La inspectora jefe del Departamento Jurídico Administrativo, Esther Cabrera Cabello.
(02/438/10)

MADRID

PERSONAL

Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad

EDICTO

Edicto de la Unidad de Gestión Disciplinaria, dependiente de la
Coordinación General de Seguridad del Área de Gobierno de Seguri-
dad y Movilidad del Ayuntamiento de Madrid, por el que se notifica
la incoación del expediente disciplinario de referencia 98764/09 al
funcionario del Cuerpo de Policía Municipal don Raúl Cuesta Gómez.
El jefe de la Unidad de Gestión Disciplinaria, PA, doña María An-

tonia Melgar Gómez-Olea, asesora técnica, del Ayuntamiento de
Madrid.

Hago saber: Que habiéndose intentado practicar la notificación al
interesado en su domicilio, no siendo posible practicarla, por este
edicto le notifico que el coordinador general de Seguridad y Emer-
gencias ha dictado resolución con fecha de 23 de octubre de 2009,
en cuya parte dispositiva acuerda incoar expediente de responsabi-
lidad disciplinaria y adoptar la medida cautelar de la suspensión pro-
visional de funciones, de referencia 98764/09, y nombrar instructo-
ra del expediente a doña María Antonia Melgar Gómez-Olea.

Asimismo, le comunico que según establece el artículo 29 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, podrá proceder a recusar a la instructora a partir del día si-
guiente a la publicación de este anuncio, artículo que a efectos de
recusación dispone:

Primero.—En los casos previstos podrá promoverse recusación
por los interesados en cualquier momento de la tramitación del pro-
cedimiento.

Segundo.—La recusación se planteará por escrito en el que se ex-
presará la causa o causas en que se funda.

Tercera.—En el día siguiente el recusado manifestará a su inme-
diato superior si se dan o no en él las causas alegadas. En el primer
caso, el superior podrá acordar la sustitución acto seguido.

Cuarto.—Si el recusado niega la causa de recusación, el superior
resolverá en el plazo de tres días, previos los informes y comproba-
ciones que considere oportunos.

Quinto.—Contra las resoluciones adoptadas en esta materia no
cabrá recurso, sin perjuicio de la posibilidad de alegar la recusación
al interponer el recurso que proceda contra el acto que termine el
procedimiento.

Advirtiéndole que contra la medida cautelar podrá interponer
cualquiera de los recursos que se indican a continuación:

a) Recurso de reposición, con carácter potestativo, ante le mis-
mo órgano que adoptó la resolución, el coordinador general
de Seguridad y Emergencias del Área de Gobierno de Segu-
ridad y Movilidad, en el término de un mes al ser este un acto
expreso, contado a partir del días siguiente a la fecha en que
reciba la presente notificación, a tenor de lo establecido en
los artículos 116, 117 y 48 de la Ley 30/1992 de 26 de no-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, conforme a
la nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
Transcurrido un mes desde la interposición del recurso sin
que se dicte y notifique su resolución, se entenderá desesti-
mado por silencio administrativo, pudiendo en este caso in-
terponer contra la desestimación presunta recurso contencio-
so-administrativo dentro del plazo de seis meses, según el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

b) En caso de no estimar oportuno hacer uso del anterior recurso,
podrá interponer directamente recurso contencioso-adminis-
trativo, ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo en
cuya circunscripción tenga su domicilio el demandado o se ha-
lle la sede del órgano autor del acto impugnado, a elección de
aquel, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la fecha en que reciba la presente notificación o de la publi-
cación del acto que ponga fin a la vía administrativa, todo ello
al amparo de lo dispuesto en los artículos 8.1, 14.1.2 y 46 de la
Ley 29/1998, así como cualquier otro que estime pertinente.

Lo que se hace público para conocimiento y efectos del interesa-
do, por haber resultado infructuosas las gestiones efectuadas para
notificarle la citada resolución en último domicilio conocido. Todo
ello de conformidad con los artículos 59, 60 y 61 de la Ley 30/1992,
advirtiéndole para comparezca por sí o por medio de representante,
con objeto de que pueda conocer el contenido íntegro de la resolu-
ción, la cual no se publica en su totalidad por apreciarse que puede
lesionar derechos e intereses legítimos, tal y como establece el últi-
mo de estos artículos.

Transcurridos diez días desde la publicación del anuncio en el ta-
blón de edictos del Ayuntamiento de Madrid y en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID sin personarse el interesado en
la Unidad de Gestión Disciplinaria, sita en la calle Albarracín, nú-
mero 31, segunda planta, de lunes a viernes, de nueve a catorce ho-
ras, se le tendrá por notificado a todos los efectos en los términos se-
ñalados en dicho artículo 61.

En Madrid, a 14 de enero de 2010.—La jefa de la Unidad de Ges-
tión Disciplinaria, PA, la asesora técnica, María Antonia Melgar
Gómez-Olea

(02/622/10)

MADRID

LICENCIAS

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Dirección General de Ejecución y Control de la Edificación

ANUNCIO

De conformidad con el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de ju-
nio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace
público para general conocimiento que se ha solicitado licencia de


